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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

JUZGADO DE LETRAS NATURAL DESIGNADO.

JUZGADO DE LETRAS NATUJtlAL DESIGNADO.- Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, tres de diciembre del año dos mil dieciocho.

RAFAEL BUSTILLO ROMERO, Juez de Letras Natural Designado, resolviendo en

relación al requerimiento fiscal interpuesto en contra de los imputados ANTONIO CESAR

RIVERA CALLEJAS y SARA ISMELA MEDINA GALO, a quienes se les instruye

proceso por suponerlos responsables de los ilícitos penales de FALSIFICACION DE

DOCUMENTOS PUBLICOS y CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en perjuicio

de LA FÉ PUBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE

HONDURAS, respectivamente.

ANTECEDENTES PROCESALES.

PRIMERO; Que en fecha veinticuatro (24) de mayo del año dos mil dieciocho (2018),

siendo las diez de la mañana con treinta minutos, se presentó ante la Secretaría General de

la Corte Suprema de Justicia, Requerimiento Fiscal por parte de los Abogados KARLA

JOHANA PADILLA CONTRERAS, JUAN CARLOS GRIFFIN RAMIREZ,

GELMER HUMBERTO CRUZ y LUIS JAVIER SANTOS CRUZ, en sus condiciones

de Agentes Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la UNIDAD FISCAL ESPECIAL

CONTRA LA IMPUNIDAD DE LA CORRUPCIÓN (UFECIC), contra los ciudadanos

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA, por suponerlo responsable de los delitos de

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, ABUSO DE AUTORIDAD y

DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en perjuicio de LA FE PÚBLICA,

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO

DE HONDURAS, respectivamente, y, ROMAN VILLEDA AGUILAR, actual Diputado

del Soberano Congreso Nacional de la República, por considerarlo responsable de los

delitos de ABUSO DE AUTORIDAIO POR VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE LOS

FUNCIONARIOS PÚBLICOS, FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS

y DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en perjuicio de LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LA FE PÚBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR

DEL ESTADO DE HONDURAS, respectivamente. Dicho Requerimiento FNc^""^
sustancia bajo el número 30 -2018, habiéndose celebrado en el mismo tanto la^udiencia

de Declaración de Imputado y la Audiencia Inicial.
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SEGUNDO: Que en el Requerimiento Fiscal indicado en el anterior numeral, se encuentra
firme el auto de prisión decretado contra el imputado ROMAN VILLEDA AGUILAR,
por delitos de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS y ABUSO DE
AUTORIDAD POR VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS,

EN CONCURSO IDEAL MEDIAL, según resolución de fecha diecisiete de septiembre
del año dos mil dieciocho, dictada por parte de la Corte de Apelaciones Natural Designada,
conociendo de' recursos de apelación interpuestos.

TERCERO: Que en fecha diecinueve (19) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), •
siendo las doce del mediodía con doce minutos; se presentó ante la Secretaría General de la
Corte Suprema'de Justicia, escrito de requerimiento fiscal por parte de los Abogados LUIS
JAVIER SANTOS CRUZ y KARLA JOHANA PADILLA, en sus condiciones de
Agentes Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la UNIDAD FISCAL ESPECIAL
CONTRA LA IMPUNIDAD DE LA CORRUPCIÓN (UFECIC), en contra de los
ciudadanos ANTONIO CESAR RIVERA CALLEJAS y SARA ISMELA MEDINA

GALO, por suponerlos responsables de los delitos de FALSIFICACION DE
DOCUMENTOS PUBLICOS y CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en perjuicio
de LA FÉ PUBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE
HONDURAS, respectivamente.

CUARTO: Que en fecha veintiuno (21) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018),

presentaron libelos de personamiento ante la Secretaría General de la Corte Suprema de
Justicia, los Abogados FÉLIX ANTONIO ÁVILA ORTIZ y RITZA YOLANDA
ANTÚNEZ REYES, en representación del imputado ANTONIO CESAR RIVERA
CALLEJAS, de igual forma los citados Abogados, con la incorporación del Abogado
HÉCTOR IVÁN MEJÍA VELÁSQUEZ, en representación de la encartada SARA
ISMELA MEDINA GALO, inscritos los referidos profesionales del derecho en el Colegio

de Abogados de Honduras bajo los números 3050, 7462 y 5152 respectivamente, en su
condición Defensores Privados, de igual manera solicitan copias del requerimiento fiscal y

de la documentación soporte que acompañó el Ministerio Público.

QUINTO: Que en fecha veintitrés (23) de noviembre del presente año, fue recibido en el

Despacho del Juez Natural Designado RAFAEL BUSTILLO ROMERO, con procedencia
de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, el requerimiento fiscal incoado en

contra de los imputados mencionados en el numeral tercero de este acápite, jímto con los
personamientos relacionados en el anterior numeral; en atención a lo resuelto en el Punto
Número 7, del Acta Número 33-2018, de la sesión celebrada el día veintiuno (21) de
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noviembre del año dos mil dieciocho (2018), en donde el Pleno resolvió designar como
Juez Natural para conocer el presente Requerimiento Fiscal al Magistrado RAFAEL

BUSTILLO ROMERO.

SEXTO: Que el Ministerio Público señala que fundamentará la imputación que ha
planteado, en los medios de prueba siguientes: 1.- Declaraciones testificales rendidas en

sede administrativa; 2 - Dictamen remitido por la Comisión Ordinaria del Presupuesto; 3.-
Oficio número 2-2018/CN, del 25 de enero de 2018, remitido por José Tomas Zambrano
Molina dirigido a Cesar Augusto Cáceres Cano, Gerente General de la Empresa Nacional

de Artes Gráficas; 4.- Oficio número 3-2018/CN del 19 de enero de 2018, remitido por José
Tomas Zambrano Molina, dirigido a Cesar Augusto Cáceres Cano, Gerente General de la
Empresa Nacional de Artes Gráficas; 5.- Decreto 141 de 2017 enviando a la Empresa

Nacional de Artes Gráficas; 6.- Acta, número 16 de la sesión del Congreso "Nacional
correspondiente al 18 de enero de 2018, donde se aprobó el decreto 141-2017; 7.- Acta de

declaratoria de elecciones emitida por el Tribunal Supremo Electoral, donde se declara
como diputados al Congreso Nacional para los periodos 2014-2018, a los señores
ANTONIO CESAR RIVERA CAL,LEJAS y SARA ISMELA MEDINA GALO; 8.-
Informe de línea de tiempo del caso denominado "Pacto de Impimidad"; 9.- Dictamen
pericial de video forense número 2018-0801-00501-2154 del 9 de mayo de 2018, suscrito
por Eddy Fabricio García; 10.- Video de la sesión número 16, con su respectiva acta de

remisión.

MOTIVACIÓN.

PRIMERO: La acumulación es una cuestión de competencia que se .origina en la

existencia de causas conexas y que tiene por finalidad reunirías en tm solo proceso y ser

resueltas en una sentencia única. Responde a la necesidad de observar los principios de

unidad del proceso y economía procesal. La necesidad de acumular el tratamiento

procedimental de casos conexos en un solo proceso obedece a distintas exigencias, siendo

alguna de ellas, la que un único órgano decisor pueda aplicar las reglas del concurso de

delitos a fin de evitar la emisión de fallos no uniformes; y por razones de inmediación para

que no se rompa la contingencia de la causa a través de un tratamiento procedimental por

separado. La regla general en el proceso penal es que cada delito origina un proceso penal.

Sin embargo, esta regla se excepciona en los casos que existe conexidad, en la que por
razones de economía procesal o para evitar decisiones contradictorias que lesiorign^
principio de justicia dimanante de la potestad jurisdiccional, debe el órgano juri^ccional
proceder a la acumulación de procesos.
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SEGUNDO: El Código Procesal Civil preceptúa en el Artículo 104 numeral 1, lo siguiente:

"■La acumulación se solicitará por escrito, en el que se señalaran con claridad los procesos
cuya acumulación se pide y el estado procesal en que se encuentran, junto con las razones
que justifican la acumulación. En el proceso ordinario la acumulación solo será posible si
el litio más antiguo no hubiera llegado aun al trámite de celebración de la audiencia
probatoria; en el proceso abreviado, la solicitud deberá de realizarse con una antelación
mínima de cinco días al señalado para la audiencia... "

TERCERO: El Artículo 70 párrafo primero del Código Procesal Penal, establece que: "La
acumulación de procesos será improcedente, cuando se trate de delitos conexos, si ha de
producir un grave retraso en el trámite de alguno de ellos. Dicha circunstancia no
acontece en el caso sub judice, en razón de lo cual el Suserito Juez de Letras Natural
Designado, considera procedente realizar la acumulación de los procesos contenidos en el
expediente 87 - 2018, por ser el más reciente, al expediente 30 - 2018, que es el más
antiguo, la cual fuera solicitada por el Ente Persecutor del Estado.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.

Sirven de fundamento a la presente resolución los Artículos 100, 101 y 104 del Código
Proeesal Civil; 67, 68, 69 y 70 del Código Procesal Penal.

PARTE DISPOSITIVA.

Por las razones anteriormente expuestas el Suscrito Juez Natural RESUELVE:
PRIMERO: TENER POR RECIBIDO EL REQUERIMIENTO FISCAL presentado
por los Abogados LUIS JAVIER SANTOS CRUZ y KARLA JOHANA PADILLA en
sus condieiones de Agentes Fiscales del Ministerio Público, adscritos a la UNIDAD
FISCAL ESPECIAL CONTRA LA IMPUNIDAD DE LA CORRUPCIÓN (UFECIC),
en contra de los ciudadanos ANTONIO CESAR RIVERA CALLEJAS y SARA
ISMELA MEDINA GALO, por suponerlos responsables de los delitos de
FALSIFICACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS y CONTRA LA FORMA DE

GOBIERNO, en perjuicio de LA FÉ PUBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL
ESTADO DE HONDURAS, respectivamente; de igual manera admítanse los escritos que
anteceden, mismos que se mandan agregar a sus antecedentes; SEGUNDO: ACUMULAR
el proceso contenido en el expediente 87 - 2018, por ser el más recieñte, instruido en contra
de los imputados ANTONIO CESAR RIVERA CALLEJAS y SARA ISMELA
MEDINA GALO, por suponerlos responsables de los delitos de FALSIFICACION DE
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DOCUMENTOS PUBLICOS y CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en perjuicio

de LA FÉ PUBLICA y LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE

HONDURAS, respectivamente, al expediente 30 - 2018, que es el más antiguo, y que se

sigue contra el imputado ROIMAN VILLEDA AGUILAR, por delitos de

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS y ABUSO DE AUTORIDAD

POR VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS, EN

CONCURSO IDEAL MEDIAL, ello en virtud de tratarse de los mismos hechos y por ser

delitos conexos, con el objeto de que la presente causa termine en una solá sentencia;

TERCERO: TENER POR PERSONADOS en la presenta causa a los Ahogados FÉLIX

ANTONIO ÁVILA ORTIZ y RITZA YOLANDA ANTÚNEZ REYES, En

representación del imputado ANTONIO CESAR RIVERA CALLEJAS, de igual forma

los citados Abogados, con la incorporación del Abogado HÉCTOR IVÁN MEJÍA

VELÁSQUEZj en representación de la encartada SARA ISMELA MEDINA GALO,

inscritos los, referidos profesionales del derecho en el Colegio de Abogados de Honduras

bajo los números 3050, 7462 y 5152 respectivamente, todos en su condición Defensores

Privados; CUARTO: SEÑALAR COMO FECHA para la celebración de la audiencia de

declaración de imputado, el día MIERCOLES DOCE (121 DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DIECIOCHO (2018h A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00A.M.h dicha

audiencia se llevara a cabo en el Salón de Prensa de la Corte Suprema de Justicia;

OUINTO: ORDENAR al Secretario Designado proceda a extender las copias del

expediente de mérito a costas del peticionario; SEXTO: ORDENAR al Secretario

Designado notificar en legal y debida forma a las partes intervinientes y citar en legal y

debida forma a los imputados ANTONIO CESAR RIVERA CALLEJAS, portador de la

tarjeta de identidad número 0801-1963-03130 y SARA ISMELA MEDINA GALO,

portadora de la tarjeta de identidad número 0703-1975-01650, para su comparecencia ante

el suscrito Juez de Letras Natural Designado el día y hora indicado para la práctica de la

audiencia de declaración de imputado.- Se resuelve hasta esta fecha en virtud de que el

Suscrito Juez se encontraba fuera del país en funciones inherentes a su cargo.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

/
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